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AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

ANUNCIO

Artículo 63.
Condiciones generales de edificación.

1.- La edificación en los suelos destinados a usos
dotacionales, en general, se regulará por el tipo de edifica-
ción aislada, con los siguientes parámetros:

a.- La edificabilidad máxima será de 0,8 m2t/m2s.
b.- El número de plantas máximo será de planta baja y

dos plantas de piso.
c.- La altura máxima permitida de cumbrera será de

10,80 m sobre la cota natural del terreno en todos los puntos
del solar o parcela.

d.- La ocupación máxima en planta baja será de 60% de
la superficie de la parcela.

2.- Cuando los equipamientos estén situados en man-
zana cerrada, les será aplicable la normativa general de la
zona. El número de plantas será libre sin superar la altura
reguladora máxima de los edificios colindantes o la general
de la zona o ámbito de gestión en que se sitúen.

3.- En el suelo dotacional de uso socio cultural donde se
sitúa el Teatro Chapí, la reconstrucción del mismo podrá
alcanzar una altura reguladora máxima de 16 m., autorizándo-
se llegar hasta 20 m. en la zona destinada a caja escénica y
espacios auxiliares de la misma. La ocupación será del 100%.

4.- En cualquier caso se cumplirán las disposiciones
específicas aplicables al equipamiento en cuestión en fun-
ción de su naturaleza o carácter.

5.- En el cementerio la altura máxima de cumbrera
permitida será de 4 m.

6.- Las dotaciones destinadas a Guardería Infantil no se
califican como tales en los planos del Plan General, sino que
constituyen un uso admisible en las zonas en que los usos
predominantes sean el residencial y/o el terciario.

Las condiciones mínimas que deben reunir los edificios
destinados a guarderías, sean de titularidad pública o privada,
son las siguientes: superficie mínima construida: 3 m2/plaza,
como mínimo absoluto de 100 m2; superficie mínima de
espacio libre: 5 m2/plaza, con un mínimo absoluto de 200 m2.
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